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Autorizacién para Ia importaciéh de pIaguicidas, nutriehtes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios am’culos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II. 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. AqrIzaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de PIaguicidas, NuIn'entes VegetaIes y Sustancias y

Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Regtamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natureles; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por Dame de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecretariaI para el

Control deI Proceso y uso de Plaguicidas. Feniiizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece Ia cIasificacién y codificacibn de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. dema’s disposiciones’ aplicables. se expide Ia presente autorizecién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

INTERNACIONAL QUIMICA DE COBRE, S.A, DE C.V. '
ESCORPIQN S/N LOTE 5 '00850820K25 2 3 OCT 2315
EX—HACIENDA SAN ISIDRO ' I VIGENCIA FINAL
CP. 56560. CHICOLOAPAN, MEXICO 10/07/2016
TEL. (55) 56 05 79 92 FAX (55) 56 05 79 99
CORREO ELECTRONICO: gerencia.registros@icorld.commx
NOMBRE CQ'MERCIAL
AMETRINA TECNICO (AMETRINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAQ
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV ~ 834-12-8 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%),0 COMPOSICIO . I ,
NO MENOS DE 9500’
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIDN ARANCELARIA
150,000.00 KILOGRAMOS 150,000.00 [KILO 293309.07
OBJETO DE LA IMPORTACION _ '
DISTRIBUCION _
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DEENTR‘ADA *
EL PRODUCTO , » “
ISR _ - _, ISR CHN ‘ ALTAM_IRA.TAMAULIPAS

, MANZANILLO,COLIMA -
\(ERACRUZ, VERACRUZ‘

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL a
DE MATERIALES Y ACTIVIDéDES/BIESGOSAS _ _ \‘

:/ RILLO JUAREZLInflz

LA PRESENTE AUTDRIZACIDN SE OT RGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacIonaI No. 223. Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel HidaIéi
Méxfico, D.F., TEL: 01 (55) 54 90 09 00 www.5emarnat.gob.mx "

0015397



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorIzaoI'c'In no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aphcable en la materia.

II. Esta autorIzacIén, podra ser revocada por la autoridad competente al IncumplImIento de alguna de las condicionantes estableoidas en la
presente, o bIen por la violacién de cualquier dIsposIcIén legal aplicable en la materIa, sln perqcIo de la reparacion clel dafio derivado de la
responsabIIIdad ambiental que en su caso pudiera orIgInarse asI como de Ias sancIones cIvIIes o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Protecén al Ambiente.

III En caso de ocurrIr‘ urI derrame Infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberé avIsar de
InmedIato a la ProcuradurIa Federal de Proteccion aI AmbIente (PROFEPA) y a Ias autorldades competentes, asI como IIevar a cabo las
acclones contenIdas en su Programa de medIdas de prevencIén y atencion para casos de emergencia y accidentes

Informative:
Para la expedicién de Ia presente autorlzacién se recibié como requisito prevIo el permiso de COFEPRIS nL'Imero 143300121A1422

CMJ/JMLA/JI??? SBJ

C.c.p.e QFB Martha Garciarivas Palmeros.‘ Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente ,
‘ I Lic. Augusto MIrafuentes Espinosa: CoordInador de Asesores de la SGPA— Presente ‘

Karla Isabel Acosta ResendIm Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y FrOnteras - kacosta@profepa.gob mx
Ing Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Analisis de RIesgo de Plantas en OperacIon Gubernamehtal. Presente. ‘
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